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 La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en 

la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige en el contrato, ha 

acordado en su reunión del día 17 de septiembre de 2025, requerir a AKRALAB, SLU, que proceda 

a la subsanación de la siguiente omisión observada en la documentación presentada para tomar 

parte en el procedimiento abierto simplificado con criterio único  para la adjudicación del contrato 

de suministros denominado :“SUMINISTRO DE REACTIVOS DE EXTRACCIÓN DE ÁCIDOS 

NUCLÉICOS Y DE AMPLIFICACIÓN MOLECULAR MEDIANTE PCR DE METAPNEUMOVIRUS 
HUMANO (hMPV) DESTINADOS A LA UNIDAD DE MICROBIOLOGÍA DEL LABORATORIO REGIONAL 

DE SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID  DURANTE EL AÑO 2026 ” (2 LOTES)”: 
 

- Declaración responsable múltiple (Modelo Anexo III del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares), deberá subsanar el apartado correspondiente al “Empleo 
de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres”, marcando la casilla: 
“Que de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la 
obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, 
….”conforme al modelo recogido en el Anexo III del Pcap. 

 

En consecuencia, se concede un plazo de tres días contar desde el siguiente a la 
publicación en el perfil de Órgano Contratante, para que pueda subsanar ante la Mesa de 

Contratación los defectos y omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación 

requerida accediendo al servicio de tramitación digital de la página web de la Comunidad de 

Madrid: https://sede.comunidad.madrid/ 
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